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	3. El Tribunal de  Contrataciones del Estado es un órgano resolutivo que forma parte de
la estructura administrativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado (OSCE). Cuenta con plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus
funciones
Art. 59 (59.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
Es el órgano del OSCE que se encarga de resolver, en última instancia administrativa,
las controversias que surjan entre las entidades y postores durante el proceso de
selección, así como de aplicar sanciones de suspensión o inhabilitación a
proveedores, postores y contratistas por infracción de las disposiciones de la Ley de
Contrataciones del Estado y normas complementarias.
 


	4. FUNCIONES DEL TCE
a)  Resolver, de ser el caso, las controversias que surjan entre las Entidades,
los participantes y los postores durante el procedimiento de selección y
los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, manteniendo coherencia
entre sus decisiones en casos análogos.
b) Aplicar las sanciones de multa, inhabilitación temporal y definitiva a los
proveedores, participantes, postores, contratistas, residentes y
supervisores de obra, según corresponda para cada caso.
c) Aplicar multas a las Entidades cuando actúen como proveedor.
d) Las demás funciones que le otorga la normativa.
Art. 59 (59.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
 


	5. ESTRUCTURA DEL TCE
59.2  Su conformación y el número de salas son establecidos mediante
decreto supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas
Se constituye por :
 Presidencia del tribunal
 4 salas
Los Miembros del Tribunal son 12 profesionales elegidos por concurso público que integran las salas.
Este es dirigido por una comisión Multisectorial conformada por representantes de la PCM, del MEF y
del MINJUS, Estos miembros son llamados Vocales y tienen un periodo de 3 años o hasta que se elija a
los nuevos miembros.
Los vocales conforman las salas donde debe haber 3 vocales por sala, estos a su vez eligen al presidente
del tribunal es elegido por el pleno de los 12 vocales.
 


	6. REQUISITOS
a) Contar con  título profesional universitario.
b) Experiencia acreditada no menor a cinco (5) años en las materias relacionadas con la
presente norma.
c) Acreditar estudios de especialización en temas afines a las materias de esta Ley.
d) Contar con reconocida solvencia moral.
e) No tener sentencia condenatoria por delito doloso o encontrarse inhabilitado para ejercer la
función pública por sentencia judicial o por resolución del Congreso de la República, ni estar
inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de la función pública.
f) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directos en personas jurídicas
declaradas en quiebra, durante por lo menos un (1) año, previo a la declaración.
g) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado.
h) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado al momento de la
postulación y no encontrarse impedido para contratar con el Estado Peruano conforme al
artículo 11
Art. 60 (60.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
 


	7. CAUSALES DE VACANCIA
La  vacancia se produce por las siguientes causales:
a) Renuncia al cargo.
b) Fallecimiento.
c) Incapacidad permanente.
d) Incompatibilidad sobreviniente.
e) Condena por delito doloso.
f) Inhabilitación administrativa o judicial.
g) Vencimiento del periodo de designación, salvo la continuación en el
ejercicio de las funciones a que se refiere el artículo precedente.
La vacancia de los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado se
formaliza mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de
Economía y Finanzas
Art. 61 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
 


	8. ¿Cuáles son las  infracciones que
pueden dar lugar a aplicación
de sanción a proveedores,
participantes, postores,
contratistas y/o subcontratistas
por parte del TCE?
Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas
50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, participantes,
postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como
residente o supervisor de obra, cuando corresponda, incluso en los casos a que se refiere
el literal a) del artículo 5, cuando incurran en las siguientes infracciones:
 


	9. PERÚ COMPRAS ACUERDOS  MARCO
La Central de Compras Públicas – PERÚ
COMPRAS es un organismo público adscrito al
Ministerio de Economía y Finanzas con autonomía
técnica, funcional y administrativa, cuyo objetivo
principal es optimizar las contrataciones públicas a
nivel nacional. Ejerce competencia a nivel
nacional.
Fuente: perucompras.gob.pe
Funciones:
• Realizar las compras corporativas facultativas
que le encarguen otras Entidades, conforme a
los convenios institucionales que se suscriban.
• Formalizar los Acuerdos Marco con los
proveedores adjudicatarios.
Son acuerdos que son formalizados por la Central
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS y los
proveedores adjudicatarios, luego de que estos
últimos hayan pasado por una selección realizada
por PERÚ COMPRAS.
Es la modalidad por la cual se selecciona a aquellos
proveedores con los que las Entidades deberán
contratar los bienes y/o servicios que requieran y
que son ofertados a través de los Catálogos
Electrónicos de Convenios Marco.
Fuente: SEACE
 


	10. a) Desistirse o  retirar
injustificadamente su oferta
b) Incumplir injustificadamente
con su obligación de perfeccionar
el contrato o de formalizar
Acuerdos Marco.
c) Contratar con el Estado
estando impedido conforme a
Ley
Art. 50 (50.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
d) Subcontratar prestaciones sin
autorización de la Entidad o en
porcentaje mayor al permitido por el
Reglamento o cuando el subcontratista
no cuente con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Proveedores
(RNP), esté impedido o inhabilitado o
suspendido para contratar con el
Estado.
e) Incumplir la obligación de prestar
servicios a tiempo completo como
residente o supervisor de obra, salvo en
aquellos casos en que la normativa lo
permita.
Infracciones
 


	11. f) Ocasionar que  la Entidad resuelva el contrato, incluido
Acuerdos Marco, siempre que dicha resolución haya
quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral.
g) No proceder al saneamiento de los vicios ocultos en la
prestación a su cargo, según lo requerido por la Entidad, cuya
existencia haya sido reconocida por el contratista o
declarada en vía arbitral.
h) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones
derivadas del contrato que deben ejecutarse con
posterioridad al pago.
Art. 50 (50.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
Infracciones
 


	12. i) Presentar información  inexacta a las Entidades, al Tribunal de
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la
Central de Compras Públicas–Perú Compras. En el caso de las Entidades
siempre que esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento,
factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja o beneficio
en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. Tratándose
de información presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, al
Registro Nacional de Proveedores (RNP) o al Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar
relacionada con el procedimiento que se sigue ante estas instancias.
Art. 50 (50.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
Infracciones
 


	13. j) Presentar documentos  falsos a las
entidades o adulterados a las
Entidades, al Tribunal de
Contrataciones del Estado, al Registro
Nacional de Proveedores (RNP), al
Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE), o a
la Central de Compras Públicas–Perú
Compras.
Art. 50 (50.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
k) Suscribir contratos o Acuerdos Marco sin contar
con inscripción vigente en el Registro Nacional de
Proveedores (RNP) o suscribir contratos por
montos mayores a su capacidad libre de
contratación, en especialidades o categorías
distintas a las autorizadas por el Registro Nacional
de Proveedores (RNP).
l) Perfeccionar el contrato, luego de notificada en
el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado (SEACE) la suspensión, recomendación de
nulidad o la nulidad del proceso de contratación
dispuesta por el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE) en el ejercicio
de sus funciones.
Infracciones
 


	14. m) Formular fichas  técnicas o estudios de pre inversión o expedientes
técnicos con omisiones, deficiencias o información equivocada, o
supervisar la ejecución de obras faltando al deber de velar por la
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la
prestación, ocasionando perjuicio económico a las Entidades.
n) Presentar cuestionamientos maliciosos o manifiestamente
infundados al pliego de absolución de consultas y/u observaciones.
(*) Artículo rectificado por Fe de Erratas publicada el 23 de marzo de
2019.
Art. 50 (50.1) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225
Infracciones
 


	15. TIPOS DE SANCIONES  SEGÚN OSCE
Multa: El infractor deberá pagar un monto económico no menor del cinco por
ciento (5%) ni mayor al quince por ciento (15%) de la propuesta económica o del
contrato, según corresponda, en favor del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE), por la comisión de las infracciones establecidas
en los literales a), b), d), k), l), m), n) y o).Si no se puede determinar el monto de la
propuesta económica o del contrato se impone una multa entre cinco (05) y quince
(15) UIT. La resolución que imponga la multa establece como medida cautelar la
suspensión del derecho de participar en cualquier procedimiento de selección,
procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo
Marco y de contratar con el Estado, en tanto no sea pagada por el infractor. El
periodo de suspensión dispuesto por la medida cautelar a que se hace referencia,
no se considera para el cómputo de la inhabilitación definitiva.
Las sanciones son aplicadas por el Tribunal de Contrataciones del Estado y son
las siguientes:
 


	16. TIPOS DE SANCIONES  SEGÚN OSCE
Inhabilitación temporal: Consiste en la privación, por un periodo
determinado del ejercicio del derecho a participar en procedimientos de
selección, procedimientos para implementar o mantener Catálogos
Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Esta
inhabilitación es no menor de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36)
meses ante la comisión de las infracciones establecidas en los literales c),
e), f), g), h), i) y k), y en caso de reincidencia en la infracción prevista en los
literales m), n) y o). En el caso de la infracción prevista en el literal j), esta
inhabilitación es no menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de
sesenta (60) meses.
 


	17. TIPOS DE SANCIONES  SEGÚN OSCE
Inhabilitación definitiva: Consiste en la privación permanente del ejercicio
del derecho a participar en cualquier procedimiento de selección y
procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Esta sanción se aplica al
proveedor que en los últimos cuatro (4) años ya se le hubiera impuesto más
de dos (2) sanciones de inhabilitación temporal que, en conjunto, sumen más
de treinta y seis (36) meses, o que reincida en la infracción prevista en el
literal j), en cuyo caso la inhabilitación definitiva se aplica directamente. La
inhabilitación o multa que se imponga no exime de la obligación de cumplir
con los contratos ya suscritos a la fecha en que la sanción queda firme.
Base Legal: Artículo 50 numeral 50.2 de la Ley de
Contrataciones del Estado, modificado por D.L N° 1341.
 


	18. ¿QUÉ HACER SI  SOMOS TESTIGOS O
DETECTAMOS QUE SE HA PRESENTADO
DOCUMENTACIÓN FALSA A LA ENTIDAD?
Si como un tercero se identifica que un proveedor
a presentado documentación falsa o adulterada a
una Entidad, se puede efectuar la denuncia ante el
Tribunal de Contrataciones del Estado, la que
debe contener la identificación del proceso de
contratación, la identificación del presunto
infractor, infracción imputada al presunto
infractor y documentos que sustenten la
denuncia. Al respecto, puede revisar el Formulario
de "Solicitud de Aplicación de Sanción" en la
dirección:
http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/TUPA/TUPA2016/formnotupa
/TCE-0000-FOR-0003-Sanci%C3%B3n.pdf
 


	19. ¿QUÉ HACER SI  SOMOS TESTIGOS O
DETECTAMOS QUE SE HA PRESENTADO
DOCUMENTACIÓN FALSA A LA ENTIDAD?
 


	20. ¿QUÉ SUCEDE SI  LA ENTIDAD DETECTA QUE LOS
PROVEEDORES, PARTICIPANTES O POSTORES
ESTÁN COMETIENDO INFRACCIONES ?
Cuando la infracción pueda ser detectada por la Entidad, está obligada a
comunicarlo al Tribunal, bajo responsabilidad, remitiendo un informe técnico que,
además de lo señalado en el párrafo precedente, contenga una opinión sobre la
existencia de la infracción y del daño causado a la Entidad; de corresponder,
también remitirá una copia de la oferta.
El incumplimiento de la obligación de la Entidad de comunicar la comisión de
presuntas infracciones, será puesto en conocimiento de su Oficina de Control
Institucional o de la Contraloría General de la República, según sea el caso, para
el deslinde de responsabilidades.
Base Legal: Artículo 221 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 


	21. EMPRESAS Y PERSONAS  NATURALES SANCIONADAS
CON INHABILITACIÓN
 


	22. Razón Social RUC  Resolución Desde Infracción
DEFINITIVO
VELARDE GARCIA
ROGER ELADIO
10421830466 4505-2021-TCE-S4 11/01/2022
- Presentación de documentación falsa y/o inexacta a las
entidades/Tribunal/OSCE
CONSTRUCTORA
DA & TR
INGENIEROS
E.I.R.L.
20600599756 109-2022-TCE-S1 24/01/2022
- Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones
del Estado o al Registro Nacional de Proveedores (RNP), siempre que esté
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación
que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en
la ejecución contractual.
- Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal de
Contrataciones del Estado o al Registro Nacional de Proveedores (RNP).
CAMARA DE
COMERCIO DE
LIMA
20101266819 196-2022-TCE-S2 25/01/2022
- c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley.
- i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de
Compras Públicas–Perú Compras.
CUIPAL
MENDOZA
EDGAR
GUILLERMO
10086666494 4517-2021-TCE-S3 11/01/2022
- i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del
Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de Compras Públicas–Perú Compras.
- j) Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal de
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), o a la Central de Compras Públicas–
Perú Compras.
 


	23. RAZÓN SOCIAL RUC  RESOLUCIÓN FECHA INFRACCIÓN
DEFINITIVO
COMECO
S.R.LTADA
20352374963
4197-2021-
TCE-S1
16/12/2021
- Incumplir con su obligación de
perfeccionar el contrato o de
formalizar Acuerdos Marco
- Presentar información inexacta a
las Entidades, al Tribunal de
Contrataciones del Estado o al
Registro Nacional de Proveedores
(RNP)
Presentar documentos falsos o adulterados
a las Entidades, TCE o al RNP.
AREVALO VELA,
ARMANDO
10254074379
3793-2021-
TCE-S3
23/11/2021
Contratar con el estado estando en
cualquiera de los supuestos de
impedimento previstos en el artículo 11 de
esta ley.
 


	24. RAZÓN SOCIAL RUC  RESOLUCIÓN FECHA INFRACCIÓN
TEMPORAL
FECSOL RENT A CAR
SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA
20486862221
4140-2021-
TCE-S5
11/01/2022
(38 meses)
- Incumplir injustificadamente con su obligación de
perfeccionar el contrato o de formalizar Acuerdos
Marco.
- Presentar documentos falsos o adulterados a las
Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al
Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), o
a la Central de Compras Públicas– Perú Compras.
INVERSIONES DEL
NORTE F Y L E.I.R.L.
20600161653
4204-2021-
TCE-S2
11/01/2022
(5 meses)
Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato, incluido
Acuerdos Marco, siempre que dicha resolución haya
quedado consentida o firme en vía conciliatoria o
arbitral.
MORENO MIRANDA
HUGO EDUARDO
10329403209
176-2022-
TCE-S4
28/01/2022
(37 meses)
Presentar documentos falsos o adulterados a las
Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado o
al Registro Nacional de Proveedores (RNP).
 


	25. EMPRESAS Y PERSONAS  NATURALES
SANCIONADAS CON MULTA
La mayoría de proveedores sancionados incumplían el inciso b del TUO de la
ley Nº 30225
 


	26. CASOS
  


	27. Razón Social RUC  Resolución
Fecha de
Resolución Motivo
Periodo de
suspensión
PINTURAS
GOLDEN
COLORS S.A.C.
20566144515
3415/2018.TC
E
02/08/2019
Presentación de
información
inexacta
7 MESES
Infracción
El Proveedor incurrió en responsabilidad por haber presentado supuesta
documentación falsa y/o información inexacta ante la DRNP, durante los trámites
de renovación de su inscripción como proveedor de bienes y servicios, infracción
que estuvo tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley y su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N2350-2015-EF, modificado por
el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, en adelante el Reglamento
I.- INHABILITACIÓN TEMPORAL
 


	28. INHABILITACIÓN TEMPORAL -  CASO PINTURAS GOLDEN COLORS
S.A.C.
ANTECEDENTES:
● Mediante el Memorando N' 937-2018/DRNP presentado el 10 de setiembre de en la Mesa Partes del
Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la Dirección del Registro Nacional de
Proveedores (RNP), en adelante la DRNP, comunicó que la empresa PINTURAS GOLDEN COLORS
S.A.C., en adelante el Proveedor, habría presentado información inexacta, infracción que estuvo tipificada
en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
modificada por el Decreto Legislativo N° 1341, en adelante la Ley, durante los trámites de renovación de
su inscripción como proveedor de bienes y servicios.
● A efectos de sustentar su denuncia, adjuntó el Informe N° 214-2018/DRNP-GER del 14 de agosto de
2018, en el que manifestó lo siguiente: El 14 de marzo de 2018, el Proveedor solicitó su inscripción como
proveedor de bienes y servicios, para lo cual presentó ante la DRNP los formularios denominados.
● se evidenció que el Proveedor transgredió el principio de presunción de veracidad en el marco del
procedimiento previsto para su inscripción como para ejecutor de obras ante el RNP; en tal sentido, a
través de la Resolución N° 201-2018-0SCE/DRNP del 26 de abril de 2018, la DRNP dispuso lo siguiente:
● Declarar la nulidad del acto administrativo del 15 de marzo de 2018, mediante el cual se aprobaron los
trámites de renovación de inscripción como proveedor de bienes y servicios, así como de la constancia
electrónica respectiva.
 


	29. INHABILITACIÓN TEMPORAL -  CASO PINTURAS
GOLDEN COLORS S.A.C.
FUNDAMENTO
ANALIZANDO
EL ART 11 DE
LA LEY Nº
30225
 


	30. INHABILITACIÓN TEMPORAL -  CASO PINTURAS
GOLDEN COLORS S.A.C.
RESOLUCIÓN DE LA SALA
Finalmente la sala resuelve
sancionar con una
Inhabilitación temporal de 7
meses a la empresa
PINTURAS GOLDEN S.A.C.
 


	31. Antecedentes
● Según obra  en el SEACE, el 1 de septiembre de 2017, el Proyecto Especial de Infraestructura
de Transporte Nacional (Provias Nacional), en adelante la Entidad, convocó el Concurso
Público N° 33-2017-MTC/20, para el “Servicio de gestión y conservación rutinaria por
niveles de servicio del corredor vial: Cusco - Pisac/Urubamba - Chincheros -
Cachimayo/Huacarpay - Ollantaytambo - Quillabamba - Echarate”, con un valor referencial
de S/ 45´620,168.36 (cuarenta y cinco millones seiscientos veinte mil ciento sesenta y ocho
con 36/100 soles), en adelante el procedimiento de selección.
● El 23 de enero de 2018 se llevó a cabo la presentación de ofertas y el 12 de febrero del
mismo año se otorgó la buena pro al postor Consorcio TT – Echarate. El 22 de febrero 2018,
mediante formulario y escrito presentados en la Mesa de Partes del Tribunal de
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la empresa ALVAC S.A. - SUCURSAL
DEL PERU, en adelante el Postor, interpuso recurso de apelación solicitando se revoque su
descalificación y se descalifique la oferta del Consorcio TT – Echarate
II.- INHABILITACIÓN DEFINITIVA
 


	32. ● Mediante decreto  del 21 de abril de 2021 se inició procedimiento administrativo
sancionador contra el Postor por su presunta responsabilidad al haber presentado,
como parte de su oferta, información inexacta a la Entidad, en el marco del
procedimiento de selección; infracción tipificada en el literal i), del numeral 50.1 del
artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, modificada por
el Decreto Legislativo N° 1341
Fundamentación
• El literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de Ley establece que los agentes de la
contratación pública incurrirán en infracción administrativa cuando presenten
información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al
Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE), o la Central de Compras Públicas – Perú Compras.
En el caso de las Entidades siempre que esté relacionada con el cumplimiento de un
requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja o
beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual.
 


	33. En el caso  materia de análisis, se imputa al Postor haber presentado,
presuntamente, información inexacta consistente en:
❖ Certificado de trabajo de fecha 1 de diciembre de 2016, emitido por el
CONSORCIO ALVAC - JOHESA, a favor del señor LEIDER AGUILAR
MACHUCA, por haber laborado supuestamente como Ingeniero de
Seguridad y Medio Ambiente.
❖ Carta de compromiso de personal clave
❖ Declaración jurada
Resolución de la Sala
1. SANCIONAR a la empresa ALVAC S.A. - SUCURSAL DEL PERU (con R.U.C. N°20550520002),
con inhabilitación definitiva en sus derechos de participar en procedimientos de selección,
procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco y/o contratar con el Estado, al haberse determinado su responsabilidad en
presentar información inexacta ante el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte
Nacional (Provias Nacional), en el marco del Concurso Público N° 33-2017-MTC/20, por los
fundamentos expuestos; dicha sanción entrará en vigencia a partir del sexto día hábil de
notificada la presente Resolución .
 


	34. Razón Social RUC  Resolución
Fecha de
Resolución
Monto de
multa
Periodo de
suspensión
QORIWAYRA
CONSULTORES
SOCIEDAD
COMERCIAL DE
RESPONSABILID
AD LIMITADA
20527722731 57-2022-TCE-S4 11/01/2022 4600.00 4 MESES
Infracción
- k) Suscribir contratos o Acuerdos Marco sin contar con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) o suscribir contratos
por montos mayores a su capacidad libre de contratación, en
especialidades o categorías distintas a las autorizadas por el RNP
MULTA (CASO k)
 


	35. El 18 de  noviembre de 2017, la
Entidad y la empresa
Contratista, suscribieron el
“Contrato de Prestación de
Servicio de Consultoría para la
Elaboración de Expediente
Técnico según Orden de
Servicio N° 33051 ”
Antecedentes
● La Entidad puso en
conocimiento al Tribunal que el
Contratista habría incurrido en
causal de infracción
Se obtuvo el registro el
28/02/2018 por lo que
el contratista incurrió en
la infracción k
21/07/21: Se le solicitó a la
Entidad:
• Un informe técnico
complementario
• Copia de la orden de
servicio
• Copia de la cotización y
declaraciones juradas
07/09/21:
• Se inició un procedimiento
administrativo sancionador
• Se le otorgó al contratista
10 días hábiles para
presentar su descargo
20/09/21: Descargo
• Al tratarse de una
contratación menor o igual
a 8UIT, no resulta aplicable
la Ley de Contrataciones del
Estado
 


	36. 50.2: “Para los  casos a que se refiere el
literal a) del numeral 5.1 del artículo 5,
solo son aplicables las infracciones
previstas en los literales c), i), j) y k) del
numeral 50.1 del artículo 50.”
5.1 Están sujetos a supervisión del
OSCE, los siguientes supuestos
excluidos de la aplicación de la Ley: a)
Las contrataciones cuyos montos
sean iguales o inferiores a ocho (8)
Unidades Impositivas Tributarias,
A la fecha de formalización del
vínculo contractual derivado del
Contrato, el valor de la UIT
ascendía a S/4,050.00. Por lo
que se encuentra dentro de los
supuestos excluidos del ámbito
de aplicación de la Ley y su
Reglamento.
Fundamentación
● Ahora bien, en este punto, cabe
traer a colación el numeral 50.1
y 50.2 del artículo 50 de la Ley
El contrato fue suscrito por el
monto de 30 000 soles (menor a
8UIT).
Según la normativa vigente al
momento de la ocurrencia del
hecho, sí son pasible de sanción
por el Tribunal
La sala resuelve
SANCIONAR a la empresa QORIWAYRA
CONSULTORES SOCIEDAD
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con una multa de S/
4,600.00, por su responsabilidad al no
contar con inscripción vigente en el RNP.
Disponer la suspensión de los derechos
de la empresa , para participar en
cualquier procedimiento de selección por
el plazo de cuatro (4) meses
50.1 El TCE sanciona a los
proveedores, participantes,
postores, contratistas,
subcontratistas y profesionales
que se desempeñan como
residente o supervisor de obra,
cuando corresponda, incluso
en los casos a que se refiere el
literal a) del artículo 5
 


	37. Razón Social RUC  Resolución
Fecha de
Resolución
Monto
de
multa
Infracción
Periodo de
suspensión
HURACAN
INVERSIONE
S E.I.R.L. y
COMECO
S.R.LTDA
20527722
731
1109-2020-
TCE-S1
08/06/2020
S/
1’850,00
0.00
b) Incumplir
injustificadamente con
su obligación de
perfeccionar el
contrato o de
formalizar Acuerdos
Marco.
Definitiva
MULTA (CASO b)
 


	38. El 18 de  octubre de 2018, el Gobierno
Regional de Ucayali, en adelante la
Entidad, convocó la Licitación Pública
N° 17-2018-GRU-GR-CS (Primera
Convocatoria), para la “Ejecución de
la obra: Mejoramiento de los servicios
de salud del Centro de Salud Campo
Verde, distrito de Campo Verde,
provincia de Coronel Portillo,
departamento de Ucayali-CUI
2340077-SNIP 378889”, con un valor
referencial ascendente a S/
32’837.893.00 (treinta y dos millones
ochocientos treinta y siete mil
ochocientos noventa y tres con 00/100
soles)
Antecedentes
SANCIONAR a la empresa HURACAN
INVERSIONES E.I.R.L., con RUC N°
20393252171, con una multa ascendente a
S/ 1’850,000.00 (un millón ochocientos
cincuenta mil con 00/100 soles), por su
responsabilidad al incumplir con su
obligación de perfeccionar el contrato
derivado de la Licitación Pública N° 17-
2018-GRU-GR-CS (Primera Convocatoria),
convocada por el Gobierno Regional de
Ucayali, para la “Ejecución de la obra:
Mejoramiento de los servicios de salud del
Centro de Salud Campo Verde, distrito de
Campo Verde, provincial de Coronel
Portillo, departamento de Ucayali-CUI
2340077-SNIP 378889”, por los
fundamentos expuestos.
La sala resuelve
b) del numeral 50.1 del artículo 50 de
la Ley, establece que se impondrá
sanción administrativa a los
proveedores, participantes, postores
y/o contratistas, cuando incumplan con
su obligación de perfeccionar el
contrato o de formalizar Acuerdos
Marco. De esta manera, se aprecia
que la norma contiene dos supuestos
de hecho distintos y tipificados como
sancionables, siendo pertinente
precisar, a fin de realizar el análisis
respectivo, que en el presente caso el
supuesto de hecho corresponde al
incumplimiento de la obligación de
perfeccionar el contrato.
Fundamentación
 


	39. CONCLUSIONES:
● La inhabilitación  de un proveedor se puede dar por múltiples infracciones
más que solo a una falta estipulada en el TUO de la ley Nº 30225.
● El Tribunal de Contrataciones del Estado puede declarar nulo cualquier acto
emitido por un organismo siempre que contravenga sus normas legales.
● Es importante presentar la documentación lo más exacta posible y evitar de
esta forma ser sancionado con inhabilitaciones que pueden ser temporales o
definitivas.
● tanto las personas naturales como las entidades pueden reportar ante el
tribunal de sanciones de la OSCE ante alguna irregularidad, la diferencia es
que una tercera persona debe acceder a una Solicitud de Aplicación de
Sanción; mientras que la entidad sí se encuentra obligado a comunicar tan
pronto sea posible al tribunal mediante un informe técnico.
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